
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


- 879 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de \a República de Venezuela, dt:<;retan : 

Art. 1 ° Se establecerán cuatro faros 
en los puntos más couvenienk•s de Ma
racaibo, los Roqacs, Puerto Cabello y 
Bocas del Orinoco, y nna luz de puerto 
en La Guaim. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo desig
nará el orden con que deban construir
se los foros en vista de los reconoci
mientos que mande practicar y los in
formes que obkngan; y mientras no 
esté coucluido de todo punto el prime
ro ele dichos faros, no_ podrá empren
derse la con:;trucción de! see-undo, y así 
de los demás. ~ Art. 2° Par.i los !!astos de construc

ción de estas obras ,_;; los que acarreen 
su sostcnimento v servicio. una vez con- Art. 6° Los fanales de los faros se-
cluidas se dcstirn'i: · rán fijos 6 giratorios, según la necesi-

l O Los fondos recaudados con este dad del lugar, y su forma lenticular, 
objeto en las Aduanas de la Rcpúbli- según el sistema dióptrico de Sresnel. 
ca por virtud del decreto de 11 de ma- .A.rt. 'iº Se deroga el decreto de 11 
yo de lS-l2-, los cunlt>.s se liq,Liclarán de mayo de 1842 sobre la materia. 
inmediatamente clesp:1és de publicado el Dado en Caracas, á 6 de julio de 1S60. 
presente decreto. -El Presidente del Senado. Eslebem Te-

z· Los que se continúen recaudando llería.-EI Presidcnt-e ele 1;~ Oánuu-a de 
por virtud de la citada impo:;ición que Diputados, Pecfro José .Rojas.-EI Secre
se deja ,igente, en esta forma: seco- tario del Senado. D. L. Troconis.-El Se
brar-á en las Adu.rnas de Ciudad Bolí- cr.-tar¡o de la Ciimara de Diputados. J. J. 
var, La Guaira, Puerto Cabello y i\.fa- Pcuíl. • 
racaibo, seis centavos por carla tone!a Caracas, julio 10 de 1S60.-Ejecútese.-
da que midan los buques que entren . J/muiel F. ele Toi:ar.-Por S. E.-El Se 
con carga ó sin élla procedentes ele i crctario ele E;;tado en los Despachos de lo 
puertos extranjeros; y á los que pro- Interior r J ustica, H. Pérez ele l'elasco. 
cedan de otros habilitados de la Re- · 
pública, y cntrcu con carga ó sin élla 
en Ciudad Bolívar, Puerto Cabello y 
i\Iaracaibo, se les cobrará solamente tres 
centavos por cada tonelada que midan 
sobre el exceso de veiuticinco. De los 
prodU(:tos de nuo y otro impuesto, se 
formará un fondo gcueraJ, y su cobro 
se verificará cuando se haga el de los de
re<:hos de puerto y por los mismos em
pleados encargados por la ley de la 
re<!andaciúu de aquellos. 

Art. 3º Los buques de guerra y los 
paquetes 6 correos nacionales ó extran
jeros quedan exceptuados de;l impuesto 
que se esl;ablece por el número 2º del 
artículo auterior. 

Art. 4° Se autoriza al Poder Ejecu
tivo: 

1° Para fijar los puntos en que de
ban situarse los faros y la lnz del pncr· 
to de La Guaira. 

2º Para contratar so constnrncióa del 
modo más conveniente á los inrerPses na
cionales. 

3° Para reglamentar su servicio y con
trat.ar ó hacer por cuenta del Estado los 
gastos de su conservación. En el último 
caso acordará e.l número ele empleados 
necesarios, asignándoles los sueldos com -
petentes. 

1234 

LEY ele 12 <le julio ele. 1860, clerogando 
el decreto ele 1856 111ímero 1.061, so
b,·e ·régi11um ele .Acl1u11ws 11ara le, im
portación. 

(Derogada por el número 1.612.) 
El Senado y Cámara de Diputados 

de la R~pública de Venezuela decre
t-an: 

Art. l O Al acto de fondear un ba
que en alguno de los puert-0s de la Re
pública, habilitados para el comercio ex
t;erior, se le pasará vi~ita de entrada por 
el Administrador, ó por la persona que 
fl comisione al efecto, y por el Coman
dante del R~sguardo precisamente don
de haya este empleado, acompañado de 
un cabo y uno ó más celadores. 

Art-. 2° Si el buque procediere de 
pgert-0 extr-anjero y viniere cargado, se 
exigirá del capitán : 

1° La patente ele navegación. 
2° El sobordo del car!!amento. certi

ficado por el Cónsul venezolano del 
puerto ó puertos ele su procedencia, 
y en su defecto por el de una naeión 
amig-a ó neutml, especificándose en es
te caso la falta de aquel, en el cual 
estarán expresadas las clases y nom-
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bre del buque, nación á que pert-ene
ce, toneladas que mide, el nombre del 
capitán, el del puerto ó puertos de su 
procedencia, la cantidad de los bultos 
que componen el cargamento, con es
pecificac.ión de si son cajas, fardos, ba
rriles, baúles, bocoyes, etc. etc. ; y ex
presándostl igualmente sus número? y 
marcas, el puerto á que están destma
dos los efectos, y el nombre de sus 
cousie:uatarios, conforme á los conoci
mientos que se hayan firmado. .Ade
más constará á continuación del sobor
do, la Lista de víveres del rancho del 
buque y de los demás efectos que ha
ya á bordo, de repuesto para velamen, 
aparejos y otros usos del mismo, que 
no deberán exceder de lo que pmdeu
temente se juzgue necesario para el cou
s.1mo del viaje. redondo, y una estadía de 
la mitad de este tiempo ájuicio de los je
fes de la Aduana: si hubiere exceso será 
potestativo al capitán manifestarlo á la 
importación, ó ponerlo en depósit-0 en 
la .Aduana. 

3° El pliego cerrado y sellado que 
deberá haber recoe:ido del Cónsul del 
puerto de su procedencia, conteniendo 
las facturas certificadas de que se tra
tará adelante, tma 110la de los pasajeros, 
y otm de los biiltos de que se compo
gan sus equipajes. 

Art. 3° En caso de falta de los do
cumentos expresados cu el artículo au -
t-erior, se procederá de la manera si
guiente: 

La falta de patente de navegación 
sujeta al buque á ser juzgado por los 
tribu11ales competentes, quedando des
de luego embargado junto con todo su 
cargamento. 

La falta de presentación de sobordo 
en la forma prevenida en el número 
2° del artículo 2°, hace iucun-ir al ca
pitán en coa multa de quinientos pe
sos, y se le exie:irán los conocimientos 
del cargamento,-y además una nota de 
cualesquiera otros efectos que tene:a á 
bordo del buque no comprendidos eu 
éllos. Estos documentos permanecerán 
en poder de la .Aduana, hasta que el 
capitán forme con arreglo á éllos el so
bordo y lo present-e, no pudiéndose 
desembar<'.ar cosa alguna. 

La falta de sobordo y conocimientos 
á uu tiempo hace incurrir al capitán en 
una multa de mil pesos, y los Jefes 
de Aduanas t-0marán á costa del capitán 
tQdas lru; medidas que á su juicio sean ne-

ce;:arias para asegurarse que nada será 
drsembarcado sin su permiso, y se pro
ceder-á á la descarga del buque y for
mación del sobordo. todo á costa. del 
capitán. La falta a'el pliego ccrn1do y 
seUado que couten!!'"a las facturas cer
tificadas del cargaií1euto del buque ha
rá incun-ir al capitím en una multa 
de doscie11tos JJ'!Sos : -y la fall<i de pre
se11lació11- de las 110tas <Í que se refiere 
el 111Ímero 3° del artículo anterior. sii
jetc, al capitcín á 111u1- multa ele veill

0

tici1i
co pesos. 

Art. 4° Al retirarse la visita queda
rán á bordo de custodia uno ó más ce
ladores. Cuando el baque viniere en 
lastre sólo se exigir-á al capitán la pa
tente de navegación una nota especifica
da de los ,iveres y efectos del uso del 
buque, que haya á bordo, y una lista 
de los pasajeros y s11s equipajes, y se ha
rá no examen formal y cscrapnloso pa
ra e,idcnciar si está efectivamente en 
lastre. 

Art. 5° Los artículos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y demás usos del 
buque se considerarán como en depó
sito á bordo, y el, capitán no podrá 
hacer otro uso de ellos durante su per: 
manencia- en el puerto, sin conocimien
t-0 de los Jefes de la Aduana. Si al 
pasar la visita de fondeo, para pone!
se el buque á la carga, ó en <'.ualqme
ra otra oportunidad, los Jefes de la Adua
na no encontraren 1a existencia de estos 
artículos en consonancia con lo mani
festado al entrar y con el gasto que 
jnz!!ueu que naturalmente ha debido 
hacerse en el puerto, en este caso im
pondrán al capitán una multa de cien 
á quinientos pesos. 

Art. 6° Pasada la. ,isita á los baques 
que entren cargados, los Jefes de las 
Aduanas dejarán en éllos un celador de 
custodia, y concluida la descarga, pue
den di<;poner el embarco de uno ó más 
celadores, en todo caso que lo crean CQD
veniente. 

Art. "7° Cuando el cargamento que 
se encuentre á bordo de un buque no 
corresponda con el sobordo, ó conoci
mientos exhibidos por el capitán al 
tiempo de la ,i,;ita, se procederá con 
arreglo á la ley de comisas. 

Art. 8° Cuando el capitán de un ba
que deje de pagar por insolvencia ú 
otros motivos los gastos y multas de 
que tratan los artículos 3° y 5°, la em
barcación y sus aparejos quedan res-
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ponsables por la cant-illa<l que alleu<lc 
el capitáu. 

.Art. 9" Los buqnes que se dirijan á 
Ciudad Bolivar y Maracaibo ser-fo cus
todiados por uno ó dos c:claclorcs, los 
primeros desde la entmda del Orinoco, y 
los segundos desde el castillo ele San 
Carlos, con el fin de que no se permit.:1 
extraer nada del bnque antes ele set· vi
sitado por los empleados de la Aduana. 

Art .. 10. Dentro de 1;inco clias despaés 
de fondeado el buqae, su consiguatario 
ó el dueilo del cat·gamento deberá decla
mr á la Adnana si resuelve ó no descar
gar. Si se hubiere de efectuar la des
carga, en el todo ó eu parte, se pedi.rú 
el permiso escrito correspondiente al Jefa 
de la Aduana en el término expresado, 
manifestándose si vieue alguua parte del 
car!!'amento destinado á otros puertos 
extranjeros ó de la R~pública. Si no 
se resolviere la descarga deberá partir 
á los seis clias hábiles desde su llegada. 
exceptuándose las arribadas por a\';'erias 
del buque que sean noto1·iamentc cono
cidas ; pero en este caso no permaueccr-á 
en d puerto sino el tiempo preciso para 
repamrlas, bajo la custodia correspon
diente. Si el dueño ó consignatario del 
buque dejare á su b'lrdo afgüna p:u·te 
del cargamento par-a conducirla á otros 
puert-0s, deberá verificarse la. particl,1 
dentro de diez clia.s, contados desde que 
haya desembarcado la parte ele mercan
cías que ha declarado descargar, y du
rante su permanencia en el puerto se 
mantendrá á su bordo uno ó más cela
dores. 

.Art. 11. Los baques extranjeros, co
mo nacionales podrán llevar de un puer
to á otro ú otros habilitados la parte ele 
carg,t que no sean para desembarcar en 
el puerto á donde hayan llegado, y esté 
declarado en el sobordo para otro ú otros 
pnert-0s ele Venezuela. 

A.rt. 12. Cuando hayan ele traspor
tarse mercancías v efectos de los declara· 
dos para. otro ~ú otros puertos en el 
mismo buque que los ha traído, el Ad
ministrador y el Interventor clar-án al 
capitán copia íntegra y certificada <lcl 
sobordo hecho por- él y producido á su 
~ntrada, en que además se expres:tráu 
las mercancias y efect-0.s qae hayan que
dado á bordo. 

§ 1 ° La forma de esta certificación se· 
rá la signient-e: 

Puerto de ...... á ...... etc. 
Certificamos que la presente copia lo 

111 

es <lel sobordo del cargamento ele (clase 
y nombr.:i <lcl buque) su capitán (nombre 
del capitán) que entró en este puerto el 
dia tantos ele tal mes y año, y que según 
la manifestación hech,1 siguen á bordo 
ele dicho buque para el puerto ele ..... . 
las mcri'.!aneías y cfect-0s contcniclos cn los 
bultos que se expresan. 

Números Número 

A. B., Administrador. 

C. D., Intc-n'entor. 

~ 2° Aclcmás de la certificación ante
rior, los jefe;; ele la Aduana en que se ha. 
ya principiado la descarga, remitirán á 
los ele la Aduana ó Aduanas del puerto ó 
puertos en que deba conclui.r¡¡e aquella, 
las facturas originales visadas por el 
Cónsul ea la parte correspondiente al 
cargament-0 que se conduce para dicho 
puerto ó puertos. 

§ 3° Cuando queden efectos á bor<lo 
v vayan éstos á otro Ú- otros puertos de 
Venezuela para.conocimiento dela Adua
na en que deba concluirse la descarga, 
los Jefes de 1"' primera .A.cluaua pasarán 
por el correo nota ele la parte ele carga 
que se conduce para la segunda á los je
fes de ésta, quienes avisarán si se ha ve
rificado la importación. En el caso ele 
que por conveniencia del q_ue recibe efec
tos en el primer puerto quisiere que con
tinúe el todo ó parte ele éllos pam el 
puerto ó puertos á donde sigue su viaje el 
buque, el Administrador pasará además 
al de aquella á que se dirige el buque, en 
el primer caso, la primera factura. origi
nal que recibió, y en el segundo ana copia 
certificada de la parte de <licha factura 
que sigue á bordo. 

§ 4° Si ocurriere el caso de que ·el bu
que de que trata. el parágrafo anterior 
no llegare al puerto de su destino con la. 
caraa que conclnce, deberán comprobar
lo los int~resados en élla. clenh-o ele seis 
meses de su salida, con cértificación del 
Cónsul ele la R~públic:a. del lugar donde 
haya llegado, ó con otros docnme1~tos 
fehacient-es, el haber recalado por a1T1ba
da. forzosa con t-0da la carga que couclu
c:ía, seaúu ·los documentos q ne llevaba 
el mis~o buque, ó haber naufragado, 
habido echazón, ó hecho baratería el ca
pitán; y caso ele que no hu~iere s1~cedido 
así pagarán todos los cons1gnatar1os que 
debían recibir la car!.m, al vencimiento 
ele dicho plazo, el duplo ele los derechos 
que ésta habría adeudado, quedándole su 
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derecho á safro contra quien haya lu- auxiliar uu buque en caso de inminen
gar. te peligro de que zozobre, ea cuyo ca

Art. 13. Nada podrá desembllrcarse sin so podrá prorrogarse la descarga por 
permiso es~rito del Administrador ó In- el tiempo que fuere necesario para 
terventor. salvar la carga. 

Art. 14. Obtenido el permiso par-a 5º Concluida la descar!?a y habién-
descargar UD buque, Se COillUDicará al dose dado por el capitán del buque 
Comandante del resguardo para su cum- el parte correspondiente por escrito 
plimiento, bajo las formalidades siguien· al Administrador, éste ó el Intervent-or, 
tes: llevando consigo al Coman¿ante ó al 

1° El Comandante del res!!'llardo or- cabo del res!!llardo con los celadores 
denará por escrito á los ceíadores de que crean n~ecesarios, hará ia visim 
custodia del buque: que permitan la des- con el .fiu de examinar si han quetla
carga. do á bordo otras mercancías ó efectos 

que los que se hayan cleclarnclo ·en el 
2° Los celadores de cnstodia pasa- sobordo vara otro ú otros puertos, y lo:: 

rán oua nota de los bultos que se de- .comprendidos en el articulo 5° ele • est-n 
sembarquen cu cada barcada, especifi- ley. 
cando los números y marcas que conten-
gan, clasificándolos por cajas, baúles, Arl 15. Hecha la visit-a del buque se 
bc.rriles: fardos: guacales, ek.: según élJos confrontará el sobordo cou las notas 
fueren: estas papeletas se coufrontan'in diarias, Y encontrándolas conformes: el 
por los celadores de guardia con los Comandante del resguardo pondrá cons
bultos desembarcatlos, y enconbándolas tancia de haberse concluido la descarga. 
conformes las pasarán al Comandante del A.rt. 16. Dentro de cuarenta y ocho 
resguardo par-a que las copie en un libro, hor-as después que el consignatario ó 
y las remita á lil Aduana, á fiu de que dueño del buque haya sido autorizado 
por éllas se reciba u los bultos en los al- pan~ descargar, los consignatarios, agen
macenes. En los puertos donde no se tes o dueños de mercancías que hayan 
haga la tlescarga. por barcada, las pape- de desembarcarse presentarán á la Adua
letas ser-án pasadas diariamente al con- na, un maniflest-0 en idioma castellano, 
cloir el trabajo al Comandante del res- de los efectos que ,icnen á su consigna-
guardo para que ést€, después de copia- ción, la cantidad de las mercancías. su 
das en el libro correspondiente: las pase clase, número, peso y medida de éllas y su 
al .Administrador de Aduana eu el mis- precio, todo en guarismos y, letras: este 
mo día. manifiesto no saldrá por nin!!'Ún mofü·o 

3° El Comandante del resguardo re- del poder de los jefes de la~<\.duana, ni 
fundirá en una nota diaria los bultos podrá ser alter-ado, sino en los casos si
que se hayan desembarcado de cada guientes: 
buque según las papeletas confrontadas 1° Cuando el introductor teu~ dudas 
que haya recibido de los celadores de sobre el precio: ó medidas que deba poner 
custodia, la cual pasará diariameut-0 al á los artículos cout~nidos en el manifiesto 
Administrador de .Aduana para que se le permit~~ ver las mercancías antes 
oportunamente él ó el Interventor las del rcconoc1m1ento. 
confronten con los bultos depositados 1 2o Si el introductor tuviere igualmen
en la Aduana, y hallándolas conformes I t-0 duda respect-0 á la calidad de las mer
-las firmen ó hagan los reparos que en- cancíru;, es decir, si sean de hilo: algodón, 
cuentren. lau3: sedaó mezcladas etc., le permitirá 

4° Las descargru: se harán desde verlas antes, y si aun examinadas mani
las seis de la mañana hasta las tres festare que uo puede ó uo sabe clasificar
de la tarde, por los muelles y lu!?lu-es las, ent-0nces los jefes de la .Aduana le 
designados; y desde la llegada dél bu- har-án pagar el derecho que corresponda 
que hasta que se acabe la descarga, á las merccrncías ele superior calidad de 
no podrá ir á bordo· ninguna persona: la. especie á que pertenezcan las que no ha 
bajo la multa de veinticinco pesos que podido clasificar el iut-roductor. 
impondrán y harán efectirn los jefes 3° Cuando la duda del introductor 
de la .Aduana, á menos que pertenezca recaiga sobre el peso de los artículos se 
al rol del buque, ó q~e vaya con per- pesarán éstos en los almacenes de la 
miso de la .Aduana No necesitarán Aduana, y conforme al que result-e, se 
permiso las personas que concurran 1t cobr-ará el derecho siempre 'que aparez-
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ca del estado del bulto que no se haya 
extraído part-e de su contenid(), pues· en 
este caso. se cobrará el derecho calculán· 
dose conío complet-0. 

4° El importador que pasadas las 
cuarenta y ocho horas en que ha debi
do presentarse el manifiesto de que trata 
este artículo no lo efectuare, pagará de 
multa veinticinco pesos diarios por los 
días que tardare en presentarlo, hasta el 
del despacho de las mercancías. 

Art. 1-7. El Poder Ejeeutivo preven
drá á todos los Cónsules venezolanos 
que tan lue~o como despachen un buque 
del puerto donde ejerceu tales funciones, 
para alguno de la R-epública, remitan 
al Gobierno una noticia conteniendo: 

1° Bl nombre del capitán del buque, 
su calidad y nación á que pert-enece. 

2° El puerto ó puertos de la Repí1bli
ca á donde se dirije. 

3º El valor del cargamento que condu
ce dicho buque, t-0mando nota al efecto, y 
sumando las facturas ó manifiestos que le 
fueren presentados. 

4ª El número de facturas que haya 
certificado, expresando el nombre del 
agente ó consignatario á quien vaya 
dirigida cada uua de éllas. 

& único Las facturas ori!!iuales de 
q1Íe habla el número 4° en 1as cuales 
deberán constar todas las circunstancias 
que se exigen par-~ los manifiestos, des
pués de enumeradas por el orden en 
que estén relacionadas en el sobordo, 
seráu puestas J?Or el Cónsul bajo un 
pliego sellado, chrigido al Administrador 
de la Aduana del puert-0 á que va desti
nado el buque, y que entreg-ará á su ca
pitán al acto de devolverle certificado el 
sobordo, tomándole uu recibo de dicho 
pliego. 

A.rt. IS. El documento á que se refie
re el artículo anterior y sus cuatro nú
meros, lo dirigirá la Secretaría de Ha
cienda, al Tribunal de Cuentas para que 
obre los efectos consiguie~tes, en el exa
men de la cuenta respectiva. 

Art. 19. El derecho de aquellos efec
tos qne según el arancel debe cobrarse 
ad valorem. se calculará sobre el sesenta 
por ciento dél precio á que se venda u por 
mayor en la plaza. 

Arf.. 20. Est-e precio lo fijarán por ma
y9ria tres comerciant-es del lugar, nom
brados, uno por el importador y dos por 
los Jefes de la Aduana. 

§ 1° Los comerciantes así nombrados 
no podrán dejar de aceptar sino l_)Or im
pedimento físico leg-ctlmente comprobado, 
ó por encmist.ad notoria entre sí, ó con 
el introductor 6 Jefes de las Aduanas. 

§ 2° Si deduciendo el cuarenta por 
ciento del avalúo, resultare que el residuo 
es menor que el precio qúe expresa el 
manifiesto, se cobrarán los derechos so
bre éste¡ mas si viceversa excediere aquel 
de dicho valor en más de un diez por 
ciento,se cobrará además del derecho or
dinario, un veinte por ciento sobre ést-e. 

.Art. 21. Los Administradores infor
marán al Secretario de Hacienda. docu
mentadameute, y sin pérdida de tiem\lo, 
cada caso que ocurra sobre los avaluos 
de que trata el artículo anterior, expre
sando al mismo tic.mpo su opinión res
pecto á los resultados. 

Art. 22. Depositados en la Aduana 
las mercancías y efectos que componen 
el cargamento de un buque, ó bien la 
totalidad de los bultos expresados en uno 
6 más de los manifiestos presentados, 
hallándose éstos de todo punto conclui
dos, el Jefe ó Jefes de la Aduana, aso
ciados con el vista !!Dardalmacén donde 
lo hubiere, y á falta de éste con el Co
mandant.e del resguardo, ó cou un cabo, 
procederán á reconocerlo, siendo respon
sables in sólidum. 

§ 1° En el puert-0 de Cumaná el de
pósito y reconocimiento de que habla 
este artículo se practicará en los almace
nes de la boc.'l del río, cuando así lo 
exigieren los interesados. 

§ 2° Los artículos inflamables y todos 
aquellos otros que no vengan encajona
dos ó enfardelados, y los equipajes, pre
vio el examen de los reconocederos, 
podrán despacharse desde el muelle, 6 el 
puerto, sin necesidad de entrar en los al
macenes. 

Art. 23. Cuando un importador no 
presentare el manifiest-0 como se previene 
en el artículo 116, además de lo q ne dis
pone en el número 4° de éste, no se prac
ticará el reconocimiento de sos mercan
cías y se cobrará el dos por ciento men
sual de almacenaje sobre el valor total 
de los efectos depositados desde el día en 
que entraron á los almacenes hasta que 
los extraiga. Este depósito no podrá ex -
ceder de dos meses. y el plazo de los 
derechos comenzará á correr desde los 
diez días después de entrados dichos efec
tos en los almacenes. 
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Art. 24. Los dueños, consignat.u-ios 
ó ao-entcs de las mercancías. serán cita
dos'° por el Administrador · veinticúatro 
horas ant:es ele principiar el reconocimiento 
y si no asistieren Sf! 'procedeni. siempre á 
él1 sin que pueda repetirse el acto. En 
este caso pagar-án aquellos el dos por 
ciento mensual de almacenaje por el 
tiempo tl'llscnrrido, desde el día en que se 
prllctique el reconocimiento, hasta retirar 
las mercancías de los almacenes, no pu
diendo pasar este término de dos meses. 

Art. 25. Guando al acto del reconoci
miento de las mercancías y efecto;., se 
manifestare a,0 erí.l. y se pidiere la estima
ción de éUa. el Adminstrador é Interven
tor con un éomerciante nombrado por el 
interesado, procederán á hacerla, y no se 
exi!rirá derecho sobre el valor de la 
avería. Despues de extraídas las mer
cancías y efectos de la Aduana, no habrá 
reclamo alguno por avería. 

Art 26. Los derechos de import.1cióu 
se cobrariiu con arre~lo al arancel. ya 
sean introducidas las iíiere.1ncías y éfcc
tos en baques venezolanos, ya en extran
jeros. 

Art. 27. Las dudas que ocurran á las 
Aduanas sobre los nombres de las mer
cancías ó porque en el manifiesto del in
troductor se denominen de un modo dis
tinto del qne exprese el arancel, se deci
dirán según se previene en el caso 2° del 
artículo 16. 

& único. Lo que se est.1blece en el 
artículo 20 respecto á los valuadores, 
se practicar-á también en todos los ca
sos en que por esta ley se dispone su 
intervención. 

A rt. 23. Las taras de los artículos 
qne pa~n derecho por el peso, serán 
las que dcte.rmine el arancel ; pero si 
éste no tuviere ninguna disposición so
bre el p!lrticular se deducirán las si
e,iientes: el dos por ciento cuando seac 
artículos que venian en sacos de lienzo, 
como tocia e.spec1e de granos, legum
bres, frutos, semillas y harinas: de to
dos los artículos que vengan en cajas, 
cajones, barriles, etc., se dedt~ci~ín las 
que marquen los bult-0s, venficanclolo 
por el peso, si pareciere al Administra
dor no guardar conformidad. 

Art 29. En los líquidos que vengan 
en en~'ases de madera, b'ot-eUas, frascos, 
ó cu cualesquiera otros. envases de vi
drio acomodados en cajas, can11.;;tos, ba
rriles ú otros envases, se deducirá el 
cuatro por cient-0 de rehincho ó avería, 

como también sobre la loza, porcelana, 
vidrios y cristales, si no se picfüirc es
timación conforme al art-iculo 25. 

A.rt. 30. A continuación del mani
fiesto se pondrán las diligencias del 
reconocimiento y estimación de avcríiis 
cuando se practique cualquiera de es 
t.tS operaciones, firmándose por los que 
concurran, y en seguida se formará la 
liquidación ele los derechos. 

Art. 3l. Hecho que sea. el reconoci
miento <le las m~rcancias ó efccl;os, 
los dueños ó consignatarios deberán 
extr,lerlos inmediatamente de los alma
cenes ele I.1, _-\duana, y si no lo hicie
ren, par,rarán por derechos de almace 
naje un dos por ciento mensual rnbre 
el valor que tengan los efccl;os en el 
manifiesto. 

Art. 32. Sin embargo <le lo dispues
to en el artículo anterior, cuando el 
dueño, introductor ó consignatario, de
clare que quiere reexport.ar algunas mer
cancías ó efectos de los contenidos en 
el manifiesto presentado, por no conve
nirte su introducción, quedarán depo
sitados en los almacenC3 de la Adua
na. v dentro del término de seis me
ses cÍebet·án reexportarlos ó declarar que 
los introduce para el consumo. En el 
caso de reexportación pagarán un tres 
por ciento mensual de almacenaje sobre 
el valor de los efectós, y en el caso de 
introducirlos para el consumo pagará 
sólo un dos por ciento de almacenaje 
y los derechos de -importación, enten
diéndose. que los :1Iazos de éstos se em
pezarán á contar desde los diez clias in
mediatos al en qne las mercancías ó 
efectos fueren depositados en los alma
cenes de la .Aduana. 

& 1° P,1!'ados los seis meses. el inte
resado será requerido á disponer de los 
efectos, y no verificándolo dentro de 
tres días, se venderán en subasta pa
ra aplicar al Tesoro sus derechos y 
costo::., y tener á disposición del inte
resado el sobrante, si lo hubiere. 

§ 2° En el caso de que convenga á 
al~no ó al~mos de los capitanes de 
los buques que entren á los puert-0s de 
la Repúhlica, vender parte ó el l;odo 
de los efectos que compongan su lista 
de rancho, se permitirá por el Admi
nistra~ior de la Aduana respectiva. El 
capitán del buque presentará un· pedi
mento al efecto, el Administrador cou
cedera en él lo que se solicita, el Co
mandante del resguardo pondrá su no-
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ta de conformidad, y con la papeleta ~s pagarés serán en la forma si
del celador que custodia el buque, se gmente: Puerto de ... _ ... á ..... de ..... 
formará un expediente para la com- Por ...... pesos. 
probación de la, cuenta y cobro de los Debo y pag-aré (ó debemos y pagare
derechos que sera al contado en todos los mos} á la orden de la Aduana de este 
casos que se presenten. puerto ó de la Contaduría gcneml de Ve-

Art.. 33. La liquidación ele los clere- nezuela, el c1ía .......... y bajo la fianza 
chos se practicará por el Administrador prestada á satisfoeción de la misma 
é Iuten•cntor con arreglo á la ley ele Aduana, la suma de ...... por derechos 
arancel, y dentro ele tres dias, improrro- de importación de las mercancías y 
gables, de concluido el reconocinúento, efectos introducidos por 1üí (ó por noso
se dará al consiimatario ó dueño ele las tros} á bordo ele (clase y nombre del bn
mercancías, bajo -recibo, una planilla de que) su capitán (nombre del capitán} 
dicha liquidación de derechos, para que procedente de puerto ó puertos de la pro
si la encuentra atTeglada á la ley, la fir- ce<lencia extranjera. (A.quí fa firma del 
me, anteponiendo la nota de aestá con- dueüo ó consignat-arios.) 
forme,~ ó de lo contrario reclmne su re- Me obligo (ó nos obligamos) á,respon
forma: firmada que sea. se agreg-ará al der por este pa.garé de ma.ncomun ot in 
expediente respectivo. sólidum con el señor 6 (señore.s) y bajo 

!i único. Para la devolución de las los mismos términos v condiciones que 
plánillas se asigna. á los dueños ó con- en él se expresan á los· cuales me someto 
signatarios el plazo improrrogable de seis (ó nos sometemos) con renuncia del de
días desde el de la entrccr;1. que se les recho de domicilio. Fecha ut supra. 
haga de éllas, bajo recibo. '\•encielo este (Aquí la firma del fiador ó fiadores}. 
término sin que la planilla. sea devuelta, Art. 36. Los derechos se pagarán al 
se entenderá prestada la conformidad, y contado, si no exceden de doscientos 
se agregará al expedie~te el recibo. pesos: á tres meses si no exceden de 

Art. 34-. El expediente de entrada de dos mil: á cuatro meses si no exceden de 
un buque que se forme para comproban- ¡ tres mil: á cinco meses si no exceden de 
te del respectivo asient-0, que deb~ ha:- cuatro mil: :r:de esta cantidad en adelante 
ccrse en la cuenta, se com_pondra, pn- cualqtúera que sea su mont.amiento, á 
mero, del sobordo y permiso para des- seis meses. Estos plazos principiarán á 
cargar: segundo de las notas de des- contarse desde la fecha de los referidos 
carga diaria autorizadas 'por el Co_man; pagarés, que será precisamente desde 
dante del r~sguardo donde lo ht~b1ere o el día en que queden despachada.;; las 
por el cabo : tercero, de los manifiestos. mercancías en la Aduana con la excepción 
facturas originales, diligencias de reco~ del artfoulo 32. 
nocimiento y liquidación de los derechos 
practicada como queda prevenido; y 
cuarto, de las planillas devueltas ó reci
bos (mando éstas lo sean. 

~ umco. En el séptimo día desde el 
en que se pasaren las planillas á los 
dueños 6 consi,mata.rios de las mercan
cías para su coñformidad 6 reclamar sn 
reforma, deberá tenerse co°'1pletamente 
formalizado el expediente, y hacerse el 
asiento respectivo. 

Art. 35. El duc-ño ó consi~atario 
asegurará con uno ó dos fiadores man
comunados y solidarios, á satisfacción 
del Administrador é Interveutor; el pago 
de los de1·echos que canse, y firmará pa
garés escritos en papel del sello corres
pondiente poi· los derechos que adeude. 
Al pié de estos pagarés y después de la 
firma del due.ño 6 consi!?'natario, se hará 
constar la obligación solidaria del fiador 
6 fiadores por el monto del pagaré. 

§ único. Los derechos que se afiancen 
por las mercancías que se importen por 
las Aduanas de Maracaibo y Ciudad Bo
lívar, de tránsito para la Nueva Granada, 
se cobrarán en los mismos plazo:; que 
están señalados para la importación en 
el caso de que no se hayan present:.1do 
las tornaguías correspondientes. 

Art. 37. Si vencido el plazo de los 
pagarés no se efectuare el pago, la 
Ad-nana procederá judicial y ejecutiva
mente contra el deudor y los fiadores, ó 
contra cualquiera de éllos, no sólo poi· 
el valor de los pag-arés, sino por las 
costas. el interés de un nueve por ciento 
anual' y una multa de cinco por ciento 
sobre la cantidao á que monten los p:1-
g'drés. 

Art. 38. En caso de no tener d dm,üo 
ó consio-nata.rio ele las mercancías y efe.c
tos fiad~res de la satisfacción del Ad-
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ministrador é Intervent-0r, 6 de no pagar 
los derechos al contado •:mando deba 
hacerse así, según esta ley, se. retendr-án 
en la Aduana las mercancías y efectos 
cuyo valor se considere .suficiente á t'!u
brll" todos los derechos de toda la im
portaci~n; y no satisfaciéndose éstos al 
vencimiento de los plazos, se vender-án 
las mercancías y efectos en pública su
basta, y el exceso, si lo hubiere, se entre
gará al interesado. 

Art. 39. Si sucediere que el dueño ó 
introductor ó consignatario, quisiere ha
cer cesión de ahrunas mercancías ó efec
tos por el rnlot de los derechos que so
bre éllos se hubieren impuesto, se le per
mitirá con tal que sea antes de sacarlos 
de la Aduana; y dichos efectos se re
matarán en saba.'>ta pública por cuenta 
del Tesoro. 

Art. 40. La responsabilidad de los 
comerciantes de que hablan los artículos 
37 y 38 de esta ley, con respeeto á los 
derechos de importación, quedará Cdnce
lada con el pago efecfü•o de los dere
chos que hubieren adeudado según la 
liquidación eracticada, no pudiéndoseles 
C'x.igir ningun reint-egro por ningún res
pecto, pasados seis meses desde el día 
ea que se verificó el reconocimiento. Los 
introductores ó sus consi!!Datarios sólo 
podrán reclamar los perjuicios que de 
la liquidación result-en contra éllos den-
1-ro del mismo término. 

§ 1° Los Jefes de las Aduanas, tan 
loe® como hayan sido reconocidas y 
despachadas las mercancías manifesta
das, :remitirán por el correo y en pliego 
certificado á la oficina encar~da de 
ex.aminar sus cuentas, copia íntégra del 
sobordo, y copia de las planillas de los 
manifiestos á que se refiere ~l artículo 
16. Dicha oficina hará la debida con
frontación de estos tlocumentos, y prac
ticar-á el examen de las planillas con 
preferencia á cualquiera otro trabajo, 
avisando el resultado á los jefes de Adua
na á fin de que si la liquidación de de
rechos estmiere errada pueda ser recti
ficada por los empleados responsables 
antes del vencimiento del plazo en qne 
según Jo prevenido en est~ artículo pres
cribe toda acción de reintegro ó reclamo 
en pro ó en contr-a de los comerciantes. 

§ 2° La oficina examinadora conser
rnrá en su archivo los documentos pre
,enidos en el parágrafo ant.erior, y cuan
do hayan de ocuparse del examen gene
ral de la cueDta- respectiva, confrontarán 

dichos documentos con los originales de 
que debe componerse el expediente, com
probante que previene el 8.!"tículo 32, 
é impondrá á los jefes de la Aduana la 
responsabiliclacl en que hay,m incurrido 
según las faltas que noten. 

Art. 41. Todas las multas impuestas 
por esta ley se aplirarán al Tesoro pú
blico cuando no haya desig 1ación espe
cial, y se ex.igir-án cuando Jlegue el caso 
por los Tribunales de Justicia á solici
tud de los jefes ele la Aduana. 

Art. 42. El Poder Ejecutivo expedirá 
los reglamentos y dará las instrucciones 
que juz!!lle convenientes para uniformar 
el procedimiento en las Aduanas, y ha
cer que tenga so puntual ejecución 
esta ley. 

A.rt. 43. La presente ley empezara a 
tener efecto en las Aduanas de la Repú
blica al vencimiento de los plazos si~nen
t~, á contar desde el día de Ja putJlica
ción en los respectivos puertos, á saber: 
eara los buq_ues que vengan de Europa 
e Tolas Cananas á los tres meses: para 
los de Norte América y Golfo mejicano 
á los dos meses; y para las Ant-illas un 
mes: todo esto en cuanto á las formali
dades y documentos con que deban salir 
ele aquellos puntos y que deban U-der 
los buques: mas en cuanto á los plazos 
de derechos y demás disposiciones que 
n6 t.engan relación con aquellos docu
mentos, deberá tener su cmnplimiento 
dºesde el día de su publicación. 

Art. 44. Se deroga el decreto del Po-_ 
der Ejecutivc de 5 de no,iembre de 1856 

· sobre la materia. · 

Dada en Caracas á 3 de julio de 1860. 
-El Presidente del Senado, }:}stebcm 
Tellería.-El President.e de la Cámara 
de Diputados.z. Pedro José Rojas.-El 
Secretario del i:;enado, D. L. Troco11is.
El Secretario de la Cámar-a de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, julio l 2 de 1860.-Ejecút.ese. 
-Mutmel P. de Tovar.-Por S. E.-EJ 
Secretario de Estado en el Dr~pachJ do 
Hacienda, Eduardo Oalcafio. 
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LEY de 12 de julio de 1$60, jija11do los gas
tos públicos pam el afio económico de 
1860 <Í 1861. 
El Senado y Cámara ele Diputados de 

la R.epública de Venezuela., decretan: 
Art. 1 ° Se asigna para los gastos na-
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